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' REPUBLICA DEL ECUADOR —, , ” : 09009 16 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 97-2-2-1- 604162 25 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO : 

QUE el 2 de Diciembre de 199%6, se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la escritura 
pública de reactivación. de la compañía CAUCHERA DÚRAN S.A. "en 

liquidación”, fijación de nueva plazo de duración, «eumento de. 

capital, transformación de la sociedad anónima a una sóciedad de 
responsabilidad limitada denominada CAUCHERA DURAN C. LTDA., con 
el establecimiento de nuevos estatutos; 

QUE el señor Gabriel Pérez Bitar, en su calidad de Gerente 

de la compañía, con el patrocinio de la abogada Hellen de 

Infante, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, para cuyo efecto ha presentado copias certificadas de 
la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de 

la Intendencia Juritica, mediante Oficio No. SC-DI-DISLIQO-97-947 
del 19 de Septiembre de 1997, ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisites legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Mos. ADM-92- 

48% de noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-044 de Febrero 28 de 1996; 

RESUELYE: : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 4) La reactivación de la 

compañia CAUCHERA DURAN S.A. "en liquidación”; b) la fijación del 

nuevo plazo de duración en cincuenta años: c) El aumenta de 
capital por la suma de CUATRO MILLONES CIEN MIL SUCRES, dividido 

en CUATRO MIL CIEN nuevas participaciones «de UN MIL sucres cada 

unaz d) La transfofmación de la sociedad anónima en una sociedad 

de responsabilidad limitada con la denominación CAUCHERA DURAN 

C. LTDA.; y, e) log nuevos estatutos constantes en la referida 

escritura pública.+ Z. Declarar terminado el proceso de 

liquidación: > 

ARTICULO SEGUNDO, — DISPONER que el Notario Vigésimo Primero 
del cantén Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 

resolución y siente rezón de está anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada 

escritura pública se publique, por una vez en una de las 

periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la 

P publicación deberá entregarse a este despacho.
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ARTICULÓ —CUARTO.— DISPONER cum Ad Ceeñor UC Realstrador 

Hereaptilo del cantón Gorsepidlo ay ineorgiba li proferida escritura 

pública. inute cop la presente reselución, archive una copla 

dicha escritura y devuelva. lu. co tantes con la razon sale la 
ioseriprióh que se aderuez ya by Cumpla con las demas 
parese sipejanes cantendilce: on Pa dera eje Robada Yo, art ¿el 

Uruticaa de Cria ddr a a Qe 

ARTICULO QUINTO: OISPONDER- cue ed Notario Primero «de este 
cantón, auote alo miden “del das oserftara pablica de 30 de 
ive fear de 197% para la onalo ue eapetituya da compañta en 

eoferagr da que hi procrdtide A peacdlogarasa, Pida ntewva plara ele 

barna fem, mapa tar ca ar dda dd, rare tormaroe cromo simaciecrdad de 

orquapitabildlidard limitada y peformr integramente sn estaruto 

surial. mediante Ta cccritar a, pasto ca. que oe apruebe: por la 

presnsnte resnafrejan y dente rasa ode esta anotación. 
: . 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER <e das snefores Reqistradepes de 

la Propiedad, A Ea ente resoliyidlón al: margen ¿de tods Jas 

Faros ripolape, ode lipeques ii timipoddo pas haya adauterrdae ran 

 inlerioridad a exta toda da o amtipañads age hoy se transforma. 

ARTICULO SEPTIMO. - REMITIR qopia <ke* da presente resolucion 
al cofñar Pelegado General oda Rentis del titoral < Sentra, para 

bos Pines oda + os 
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Certifico : Que con fecha de hey, queda inscrita esta Resolución de 

fojas 8.331 a 82332, número 956 del Registre Mercantil, Libre de In_ 

dustriales y anetáda bajo el námero 22,317 del Repertorio.» Guayaquil, 

veinte y tres de Julio de mil novecientos neventa y ocho.» El Registra_ 

      

der Mercantil,- 

AA AI NS A 

_As HECTOR MIGUEL ALCIV 

Regrstracor iarcentil del Cantón Guayaquil 

Certificeo : Que con fecha de hey, se tomó neta de lo erdenado en esta 

Resolución a foja 1,048 del Registro Mercantil, Libre de Industriales 

de 1,974 ; y y 6.000 del mismo Registre de 1.997, al margén de las ins_ 

eripciones respectivago Guayaquil, veinte y tres de Julio de mil nevo - 

  

   
cientos neventa y ocho.- El Registrador Mercantil... 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Regirivedor Marsentil del Cantón Gaye quil 

       


